
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Representaciones Y 
Suministros De La 
Costa Caribe Sas

06/09/2022 Auto Ordena - Correccion 
Auto

08001418902120210041000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cirly  Hernandez 
Gutierrez

Jose Jorge Zabaleta 
Montero

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210043500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Credicaribe S.A.S.

Emilio Osmairo 
Guerrero Lopez

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120220056200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compra Y Firma De 
Ganado S.A.S.

Carlos Eduardo Porto 
López, Yliana Karina 
Gonzalez Corpas

06/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Oscar  Beodya Gomez 06/09/2022 Auto Ordena - Terminación 
Pago

08001418902120210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Los  Naranjos

Oscar Sergio Vega 
Borrero, Lorena Mabel 
Quezada Iglesias

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Katherine Johanna 
Barraza Rudas

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

6427e8f6-d04d-4ecd-bfe4-c836b4094760

Número de Registros: 18
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eddie Jose Martinez 
Arzuaga

Luis Alberto Gomez 
Baldiris

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120220037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Antilia 
Propiedad Horizontal

Alvaro De Jesus Fraija 06/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Egna Rocio Carrera 
Romero

Pura Imagen Limitada 06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120200004900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Jimenez 
Castellanos

Lilibeth  Mendoza 
Sampayo

06/09/2022 Auto Ordena - No Reponer

08001418902120210069500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Maria Isabel Bolaños 
Santiago

05/09/2022 Auto Ordena - Embargo 
Remanente

08001418902120210046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S.

Inversiones 
Granvivienda

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Juan David Niebles 
Aragón, Zenith Anselma 
Marin Romerin

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

6427e8f6-d04d-4ecd-bfe4-c836b4094760

Número de Registros: 18
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yober Enrique De Avila 
Zambrano

Jose Ingleberto 
Rodriguez Salgado

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120220070100 Tutela Manuel Salvador Peña 
Galindo

Colpensiones - Consejo 
Superior De La 
Judicatura - Juzgado 
Tercero De Paz Y 
Reconsideracion De 
Barranquilla Y Distrito 
De Barranquilla

05/09/2022 Auto Ordena - Ampliar 
Termino Para Proferir Fallo, 
Y Vincula A Las 
Ciudadanas Belkys 
Katiuska Gonzalez Rolong 
Y Jesica Alejandra Cantillo 
Ayala.

08001418902120210046900 Verbales De 
Minima Cuantia

Andres  Cataño Alessa  Ospino 06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210029500 Verbales De 
Minima Cuantia

Cristobal Enrique 
Fernandez Camargo

Y  Otros Demandados, 
Laura Cecilia Barcenas 
Tapia

06/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

6427e8f6-d04d-4ecd-bfe4-c836b4094760
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00378-00 
Demandante: EDIFICIO ANTILIA   PROPIEDAD HORIZONTAL NIT: 901.192.215-8 
Demandado:  CONSTRUCTORA ZABDI S.A.S. NIT: 900.679.200-6 
                        ALVARO DE JESUS FRAIJA LASCANO C.C 72247496  

 
 
INFORME SECRETARIAL. 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado 
mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas. 
Sírvase proveer. Barranquilla, septiembre 06 de 2022.  

   HUGO ALBERTO BRITO GUERRA 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA.  Septiembre seis (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo 
el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad del 

demandado ALVARO DE JESUS FRAIJA LASCANO identificado con cedula de ciudadanía 

72.247.496, matrícula inmobiliaria No. 040-463215 de la oficina de Instrumentos Públicos 

Barranquilla.  Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: bw 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación:08-001-41-89-021-2022-00562-00 
Demandante: COMPRA Y FIRMA DE GANADO S.A.S. 
Demandado: CARLOS EDUARDO PORTO LOPEZ cc 72.263.105 

 YLIANA KARINA GONZALEZ CORPAS cc 40.943.291 
 
       Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que se ha librado mandamiento ejecutivo de pago, 
por lo que se encuentran pendiente decretar medidas cautelares solicitadas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, septiembre 6° de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE (6°) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo 

el despacho decretará las medidas solicitadas. En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 
 
 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad del 

demandado CARLOS EDUARDO PORTO LOPEZ C.C 72.263.105, identificado con Folio 

Matricula Inmobiliaria N° 190 - 112802. Ofíciese a la oficina de Registro de instrumentos 

públicos de Valledupar.  Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación:08-001-41-89-021-2022-00071-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: REPRESENTACIONES Y SUMINISTROS DE LA COSTA CARIBE S.A.S 
   HAROLD MIGUEL HERRERA RECUERO 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente solicitud corrección mandamiento de pago. Sírvase proveer. Barranquilla, 

Septiembre (06°) de dos mil veintidós (2022). 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (06°) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Una vez advertido el informe secretarial, y de la revisión del expediente, tenemos solicitud de corrección 
del mandamiento de pago de fecha febrero 23 del 2022, en el sentido de tener como nombre correcto 

de uno de los demandados, a saber, REPRESENTACIONES Y SUMINISTROS DE LA COSTA CARIBE S.A.S; 
por lo anterior se hace necesario corregir el precitado auto incluyendo cambiando el nombre señalado 

por el advertido en la solicitud. 

 
 

Por todo lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Corregir el numeral 1° del auto de fecha febrero 23 del 2022 mediante el cual se libró 

mandamiento de pago dentro del presente asunto, en el sentido de tener como nombre de uno 
del demandado el de REPRESENTACIONES Y SUMINISTROS DE LA COSTA CARIBE S.A.S, en 

consecuencia, el citado numeral quedaran así: 
 

“1.- LIBRAR mandamiento   de   pago   en   favor   de BANCOLOMBIA   S.A. contra 
REPRESENTACIONES Y SUMINISTROS DE LA COSTA CARIBE S.A.S. y HAROLD MIGUEL HERRERA 
RECUERO, por las sumas de:” 
 

2. MANTENER el contenido restante del auto de fecha febrero 23 del 2022 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago dentro de la presente demanda ejecutiva. 

 
3. NOTIFICAR de  la  presente  providencia y el auto de fecha febrero 23 del 2022 mediante el 

cual se libró mandamiento,   al  ejecutado  de  conformidad  con  el artículo 291, 292 Y 293 del 
CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de  sus  anexos,  para  el  respectivo  

traslado,  para  lo  cual  tiene  un  término  de  diez (10)  días  para  que  proponga  (n)  las  
excepciones  que  estime  conveniente  de conformidad  con  el  Artículo  442  del  C.G.P., de  

igual  forma  también  podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en los  artículo 8 y 

10 de la Ley 2213 de 2022. Para lo cual podrá utilizar las direcciones físicas y electrónicas 
aportadas mediante memorial de fecha 20 de octubre del 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Radicación:   08-001-41-89-021-2020-00049-00 
Proceso:             EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante:            FRANCISCA PINEDA FUENTES. C.c. 41.320.506 
Demandado:            LILIBETH MENDOZA SAMPAYO. C.c. 1.143.159.903 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Al Despacho el proceso de la referencia informándole de los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación interpuestos por la parte demandante en contra 
de la providencia de fecha 27 de mayo de 2022. Sírvase proveer. Barranquilla DEIP, 06 
de septiembre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Despacho a resolver sobre los recursos de reposición y en subsidio el de 
apelación presentados por la parte ejecutante FRANCISCA PINEDA FUENTES, en su 
condición de endosataria en propiedad, en contra de la decisión adoptada en data 27 de 
mayo de 2022, mediante la cual se declaró la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito. 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
La demandante manifiesta su desacuerdo con la decisión de haber declarado la 
terminación del proceso, pues alega que probadas están en el expediente las diligencias 
por ella efectuadas con el propósito de lograr que las medidas cautelares decretadas 
fueran practicadas, lo que, asegura, no ha sido posible por cuanto al haberse intentado 
en dos entidades en donde presumía que laboraba la demandada, la respuesta recibida 
fue que la señora MENDOZA SAMPAYO no se encontraba vinculada a la compañía, como 
se deprende de comunicación remitida por la empresa CONEXOS al correo electrónico del 
Despacho el día 01 de diciembre de 2021. 
 
En suma, afirma que aún se encuentra tratando de ubicar el verdadero sitio de trabajo 
de la demandada o de otros bienes que sean de su propiedad, con el objeto de practicar 
las medidas cautelares, con el fin de que la demanda no se haga ilusoria, por lo que, 
amparándose en lo regulado en el inciso 3 del artículo 317 del C.G.P., considera que no 
era procedente que se ordenara la terminación del proceso por desistimiento tácito, por 
estar pendiente la práctica de las medidas cautelares. 
 
Razones estas que sirven de sustento para solicitar que se revoque el auto de fecha 27 
de mayo de 2022. 
 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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III. PREMISAS NORMATIVAS  
 

Desistimiento tácito por omisión del cumplimiento del requerimiento previo. 
 

Numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el cual dispone:  
 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas. 
 

IV CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
El recurso de reposición es uno de los medios de impugnación que ha sido establecido 
en el ordenamiento jurídico colombiano para que los extremos litigiosos puedan, cuando 
existan razones y en ejercicio de su derecho a la defensa, controvertir en derecho las 
decisiones desfavorables proferidas por el juez que lleva el conocimiento del proceso del 
que hacen parte, para que este funcionario judicial reforme o revoque la decisión 
adoptada en primer momento. En ese orden, una vez el interesado interpone el recurso 
de reposición debe entonces el juzgador, en primera medida, examinar la procedencia 
del recurso impetrado frente al auto que origina su interposición, y si el mismo fue 
formulado oportunamente, esto último, de acuerdo a la forma en la que haya sido 
proferido dicho auto. Así pues, cuando se cumplen los criterios de procedencia, el juez 
debe estudiar los argumentos expuestos por el recurrente para determinar si a este le 
asiste razón, y en caso de ser así, repondrá la decisión en lo que corresponda. 
  
Iniciando con el análisis de procedencia, en el caso sub examine, el recurso de reposición 
deviene en procedente para controvertir el auto recurrido. Ahora bien, conforme lo 
ordena el artículo 318 del C.G.P., cuando el recurso deba ser interpuesto de forma escrita, 
como lo es el presente asunto, el interesado deberá formularlo dentro del término de tres 
(03) días siguientes a la notificación del auto que pretende recurrir. Al respecto, tenemos 
que el auto del que emanó la proposición de la impugnación fue proferido el día 27 de 
mayo de 2022 y notificado a través de estado de fecha 31 de mayo de 2022. Por su parte, 
el mensaje de datos contentivo del recurso fue enviado por el apoderado judicial de la 
demandante al correo del Despacho en data 03 de junio de 2022, de manera tal que se 
pudo determinar que fue interpuesto oportunamente debido a que el término para 
recurrir era justamente hasta ese día. En consecuencia, en adelante se pasan a resolver 
los argumentos que sustentan el referido medio impugnativo en los siguientes términos. 
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Pretende la recurrente que se revoque el auto mediante el cual se declaró la terminación 
del presente proceso al dar aplicación a la figura jurídica del desistimiento tácito 
consagrada en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. Como fundamento de su 
pretensión, invoca que por encontrarse pendiente la práctica de las medidas cautelares 
que fueron decretadas en el curso del proceso, no era dable decretar la terminación, no 
obstante, en su mismo dicho pone de presente que había realizado las actuaciones 
necesarias para la consumación de dichas cautelas, sin que hubiera sido posible en razón 
a que la demandada no labora en las entidades a las que fue dirigida la medida. 
 
Atendiendo a lo argumentado por la demandante, en primer lugar se hace necesario 
precisar que a lo que se refiere el inciso 3 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., es a 
que, en el evento en que estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas, no se podrá ordenar el requerimiento para que el 
demandante dentro del término de 30 días cumpla con la carga procesal de notificarle a 
su contraparte, para el caso, el auto de mandamiento de pago. De suerte que si en el 
sentir de la impugnante el requerimiento previo que le realizó el Despacho a través de 
auto adiado 04 de abril de 2022 no era válido, entonces era contra esa providencia que 
debía interponer el recurso de reposición. 
 
Ahora bien, si en gracia de discusión se avaluara la procedencia del requerimiento, de las 
mismas afirmaciones de la parte interesada quedaría claro que no es cierto que en el 
caso sub examine estuvieran pendientes actuaciones encaminadas a la materialización 
de las medidas precautorias, pues dichas actuaciones sí habían sido agotadas, sin que 
hubiera resultado prospero por la exclusiva razón de que no podían ser aplicables ante la 
carencia de vínculo laboral entre MENDOZA SAMPAYO y las entidades destinatarias de la 
medida. Además, se le hace saber a la endosataria que el solo hecho de encontrarse 
tratando de ubicar el verdadero sitio de trabajo de la demandada o de otros bienes que 
sean de su propiedad, como lo asegura, en nada es equiparable a una actuación tendiente 
a procurar la práctica de una medida cautelar que es a lo que expresamente alude la 
norma, lo que como es lógico, supone el previo decreto de la misma.  
 
Y es que el sentido del apartado normativo que se viene comentando es armónico con la 
naturaleza jurídica de las medidas cautelares, que no es otra que la de ofrecer al 
demandante una garantía para que a través del decreto de medidas tales como las de 
embargo y secuestro de los bienes del deudor, de forma previa a la notificación del auto 
admisorio o del mandamiento ejecutivo, intente asegurar que la decisión que se profiera 
en el juicio que ha convocado, en el caso de serle favorable, se pueda hacer efectiva. 
Vale decir que el legislador precaviendo que enterado de la existencia de un proceso en 
su contra, el deudor saque del comercio sus bienes, en el artículo 298 del C.G.P., estipulo 
que dichas medidas se deben cumplir inmediatamente, antes de la notificación de la parte 
demandada. De ahí que ante la inexistencia de una medida cautelar pendiente de ser 
practicada, sea totalmente válido requerir al demandante para que se disponga a 
adelantar las diligencias tendientes a efectuar el acto de enteramiento de su contraparte.  
 
Téngase en cuenta también que la institución del desistimiento tácito, en cualquiera de 
sus eventualidades, lo que constituye es una sanción a quien por su desidia, daría a 
entender que carece interés para continuar el trámite judicial que en principio aclamó. 
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Por lo hasta aquí discutido, la decisión del Despacho estará dirigida a no reponer el auto 
fechado 27 de mayo de 2022.  
 
De otro lado, tenemos que de forma subsidiaria se interpuso el recurso de apelación, sin 
embargo, por tratarse el presente asunto de una demanda de mínima cuantía, que por 
su naturaleza es un proceso de única instancia, el recurso de apelación deviene en 
improcedente, por lo que se dispondrá su rechazo de plano. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

V. RESUELVE:  
 

PRIMERO: NO REPONER el auto adiado 27 de mayo de 2022, mediante el cual, en 
aplicación de lo regulado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., se declaró terminado 
por desistimiento tácito el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía interpuesto por  
FRANCISCA PINEDA FUENTES contra LILIBETH MENDOZA SAMPAYO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación impetrado 
subsidiariamente por la endosataria en propiedad contra el auto de fecha 27 de mayo de 
2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ  
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Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicación: 0800141890212021-00295-00  
Demandante: CRISTOBAL ENRIQUE FERNANDEZ CAMARGO  

Demandado: LAURA CECILIA BARCENAS TAPIA  
                       ORLANDO ANTONIO VARGAS CARMONA  

                       ROSA ANGELINA TAPIA TURIZO  
                       CARLOS ALBERTO BARCENAS NARVAEZ  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 

demandados LAURA CECILIA BARCENAS TAPIA, ORLANDO ANTONIO VARGAS CARMONA, ROSA 

ANGELINA TAPIA TURIZO y CARLOS ALBERTO BARCENAS NARVAEZ. 
 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados LAURA CECILIA BARCENAS TAPIA, 

ORLANDO ANTONIO VARGAS CARMONA, ROSA ANGELINA TAPIA TURIZO y CARLOS 

ALBERTO BARCENAS NARVAEZ, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código 

general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, 

o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 
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“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 

de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los  demandados LAURA CECILIA BARCENAS TAPIA, ORLANDO ANTONIO 

VARGAS CARMONA, ROSA ANGELINA TAPIA TURIZO y CARLOS ALBERTO BARCENAS 

NARVAEZ, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando 

además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00469-00  
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE CATAÑO MARIN  

DEMANDADO: ALESSA STEFANIA OSPINO POLO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la demandada 
ALESSA STEFANIA OSPINO POLO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la demandada ALESSA STEFANIA OSPINO POLO, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada ALESSA STEFANIA OSPINO POLO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Barranquilla, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. 08-001-41-89-021-2022-00701-00 (Acción de Tutela). 

 
Encontrándose la presente causa pendiente para que el despacho emita la correspondiente sentencia, 

ha observado este servidor judicial que tanto en el escrito de tutela como en el informe rendido por la 
entidad accionada Juzgado Tercero de Paz y Reconsideración de Barranquilla, expusieron que las señoras  

BELKYS KATIUSKA GONZALEZ ROLONG y JESICA ALEJANDRA CANTILLO AYALA hacen parte de 

los hechos denunciados por el accionante y como quiera que pueden verse afectadas por la decisión que 
aquí se adopte, procede este despacho a vincularlas al presente tramite, en razón a que puedan ejercer 

su derecho a contradicción y defensa.  
 

De manera que no puede este juzgado adoptar decisión diferente que la de convocar BELKYS KATIUSKA 
GONZALEZ ROLONG y JESICA ALEJANDRA CANTILLO AYALA, al presente tramite, para que puede en 

ese sentido ejercer su derecho de contradicción. 

 
Así mismo, debe advertirse, que la presente acción Constitucional, se encontraba pendiente para fallo, 

por lo que este Juzgado, en aras de no vulnerar el derecho a la defensa de las vinculadas, y no obviando 
que se trata de un trámite preferente y sumario, ordenará ampliar el periodo establecido para dictar 

sentencia por un término de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente auto, habida 

cuenta que resultaría violatorio del debido proceso emitir un pronunciamiento de fondo, sin que 
encuentre debidamente integrado el contradictorio en la presente causa.  

 
Asimismo, conviene precisar que se solicitó vía telefónica al Dr. MANUEL PEÑA GALINDO, apoderado 

judicial del accionante, direcciones físicas o electrónicas donde poder notificar a las señoras BELKYS 

KATIUSKA GONZALEZ ROLONG y JESICA ALEJANDRA CANTILLO AYALA, quien manifestó no tener datos 
al respecto; teniendo en cuenta lo anterior este despacho requerirá al accionado JUZGADO TERCERO 

DE PAZ Y RECONSIDERACION DE BARRANQUILLA Dr. HENDRICH JIMENO CARDENAS, a fin de que 
aporte al despacho dentro del término de cuatro (04) horas siguientes a la notificación de esta decisión, 

direcciones físicas o electrónicas, o teléfonos celulares donde poder notificar a las mencionadas 
vinculadas, habida cuenta que ante ese Juzgado de Paz las vinculadas BELKYS KATIUSKA GONZALEZ 

ROLONG y JESICA ALEJANDRA CANTILLO AYALA fueron parte demandante en los procesos de alimentos 

con radicados Nos. 01-02-02-2021, y 08-06-02-2019, por lo que es razonable que dicho accionado tenga 
conocimiento de donde notificar a las vinculadas. 

 
Bajo ese orden de ideas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AMPLIAR el periodo establecido para dictar la sentencia, en la presente acción de tutela por 
un término de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente auto, de acuerdo a la parte 

considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO: VINCULAR a BELKYS KATIUSKA GONZALEZ ROLONG y JESICA ALEJANDRA CANTILLO 

AYALA, como quiera que pueden verse afectadas con la decisión que aquí se adopte. 
 

TERCERO: REQUERIR al accionado JUZGADO TERCERO DE PAZ Y RECONSIDERACION DE 
BARRANQUILLA Dr. HENDRICH JIMENO CARDENAS, a fin de que aporte al despacho dentro del término 

de cuatro (04) horas siguientes a la notificación de esta decisión, direcciones físicas o electrónicas, o 

teléfonos celulares donde poder notificar a las vinculadas, BELKYS KATIUSKA GONZALEZ ROLONG y 
JESICA ALEJANDRA CANTILLO AYALA. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a las señoras BELKYS KATIUSKA GONZALEZ ROLONG y JESICA ALEJANDRA 

CANTILLO AYALA y córrasele traslado para que en el término de 24 horas informe a este Juzgado acerca 

de los hechos planteados por el accionante y las entidades accionadas en la contestación emitida el 
pasado 26 de agosto de 2022.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por telegrama o por cualquier otro medio expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00351-00  
Demandante: YOBER ENRINQUE DE AVILA ZAMBRANO  

Demandado: JOSE INGLEBERTO RODRIGUEZ SALGADO  
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
JOSE INGLEBERTO RODRIGUEZ SALGADO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado JOSE INGLEBERTO RODRIGUEZ SALGADO, las 

cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado JOSE INGLEBERTO RODRIGUEZ SALGADO, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00382-00  
Demandante: VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO.  

Demandado: ZENITH ANSELMA MARIN ROMERIN y JUAN DAVID NIEBLES ARAGON. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 
demandados ZENITH ANSELMA MARIN ROMERIN y JUAN DAVID NIEBLES ARAGON. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados ZENITH ANSELMA MARIN ROMERIN y JUAN 

DAVID NIEBLES ARAGON, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del 

proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere 

acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov


  

  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados ZENITH ANSELMA MARIN ROMERIN y JUAN DAVID NIEBLES 

ARAGON, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando 

además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00462-00  
Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES.  

Demandado: INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov


  

  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021202100695-00  
Demandante: SERVICIOS FINANCIEROS “HORIZONTES S.A.S.” 
Demandado: MARIA ISABEL BOLAÑOS SANTIAGO 
 

INFORME SECRETARIAL. 

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informando que se encuentra pendiente solicitud nuevas 

medidas cautelares. Sírvase Proveer, Barranquilla septiembre 05 de 2022. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

 

 JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada dicha solicitud presentada por la apoderada de la 

parte ejecutante, se decretará embargo de remanente que se encuentren a nombre de las 

demandadas.  Siendo de este modo se, 

RESUELVE 

 

1. DECRETAR el embargo de los remanentes de la suma de dinero o de los bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa actualmente en el JUZGADO UNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN - HUILA con radicado 

No.41668408900120220006700, en donde aparece como demandante COOPERATIVA  

UTRAHUILCA y parte demandada MARIA ISABEL BOLAÑOS SANTIAGO, en contra de la 

demandada MARIA ISABEL BOLAÑOS SANTIAGO identificado con cedula de 

ciudadanía No.1.082.772.082. LIBRAR los oficios correspondientes a fin de comunicar 

las medidas decretadas 

 

2. DECRETAR el embargo de los remanentes de la suma de dinero o de los bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa actualmente en el JUZGADO UNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN - HUILA con radicado 

No.41668408900120220006600, en donde aparece como demandante COOPERATIVA 

UTRAHUILCA y parte demandada MARIA ISABEL BOLAÑOS SANTIAGO, en contra de la 

demandada MARIA ISABEL BOLAÑOS SANTIAGO identificado con cedula de 

ciudadanía No.1.082.772.082. LIBRAR los oficios correspondientes a fin de comunicar 

las medidas decretadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 EL JUEZ 

  

  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00333-00  
Demandante: PURA IMAGEN LIMITADA  

Demandado: PARQUE FOOD S.A.S  
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
PARQUE FOOD S.A.S. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado PARQUE FOOD S.A.S, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado PARQUE FOOD S.A.S, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el 

despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00315-00  
Demandante: EDDIE MARTINEZ ARZUAGA  

Demandado: LUIS ALBERTO GOMEZ BALDIRIS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
LUIS ALBERTO GOMEZ BALDIRIS. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado LUIS ALBERTO GOMEZ BALDIRIS, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del  demandado LUIS ALBERTO GOMEZ BALDIRIS, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00272-00.  
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS.  

Demandado: EUFEMIA ALTAMAR DE PERALTA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la 
demandada EUFEMIA ALTAMAR DE PERALTA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la EUFEMIA ALTAMAR DE PERALTA, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada EUFEMIA ALTAMAR DE PERALTA, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00267-00  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS NARANJOS  

Demandado: LORENA MABEL QUEZADA IGLESIAS  
                       OSCAR SERGIO VEGA BORRERO  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 

demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 
 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 

demandados LORENA MABEL QUEZADA IGLESIAS y OSCAR SERGIO VEGA BORRERO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados LORENA MABEL QUEZADA IGLESIAS y 

OSCAR SERGIO VEGA BORRERO, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código 

general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, 

o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados LORENA MABEL QUEZADA IGLESIAS y OSCAR SERGIO VEGA 

BORRERO, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando 

además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Juzgado Veintiuno (21) de 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULARMINIMA 
Radicación: 080014189021-2021-00270-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
Demandado: OSCAR ANDRES BEDOYA GOMEZ CC 1.042.346.896 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho el presente proceso EJECUTIVO informándole 
que las partes han presentado escrito solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. En tal sentido se ha constatado que la solicitud proviene del correo:  
barranquilla@rodriguezcorreaabogados.com , y se ha verificado la autenticidad de la solicitud. Por 

otro lado, le informo que se ha revisado la totalidad del proceso y no se aprecia anexo oficio de solicitud 
de remanente. Para su conocimiento y se sirva proveer. Septiembre (06°) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO                                                                                                    
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Septiembre (06°) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 
apoderado judicial demandante, en donde solicitan la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, y en consecuencia el levantamiento de las medidas decretadas y dado que la solicitud reúne 

los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P., el Despacho procederá a declarar lo pedido. 
 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.-DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación. 

 
2.-DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro de 
los bienes trabados en la Litis (si los hubiere). Líbrese los respectivos oficios. 

 

3.-ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales (si los hubiere) al demandado. 
 
4.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción ejecutiva. 

5.- ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria. 

6-SIN CONDENA en costas. 

7.-ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
Proyectó: Bw 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00435-00  
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA CREDICARIBE SAS  

DEMANDADO: EMILIO OSMAIRO GUERRERO LOPEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
EMILIO OSMAIRO GUERRERO LOPEZ. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado EMILIO OSMAIRO GUERRERO LOPEZ, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado EMILIO OSMAIRO GUERRERO LOPEZ, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00410-00  
Demandante: CIRLY HERNANDEZ GUTIERREZ.  

Demandado: JOSE ZABALATA MONTERO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 06 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
JOSE ZABALATA MONTERO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado JOSE ZABALATA MONTERO, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado JOSE ZABALATA MONTERO, las cuales deberán hacerse atendiendo las 

reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que 

goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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